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CIUDADANOS INTEGRANTES DEL HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

P R E S E N T E.-

A los Regidores integrantes de la Comisión Edilicia de Servicios

Públicos Municipales como convocante, y a la Comisión Edilicia de

Protección Civil y Bomberos como coadyuvante, con fundamento en los

artículos 35, 36 fracciones I y 1143, 63 Bis, 66, 95, 97 y demás relativos y

aplicables del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, nos fue

turnada para su estudio, analisis y dictaminación la iniciativa de acuerdo

con turno a comisión presentada por la Regidora Claudia Delgadillo

González, que tiene por objeto la creación de la Comisión Transitoria de

Control de Inundaciones.

ANTECEDENTES

1. Con fecha 16 dieciseis de mayo del 2019 en Sesión Ordinaria fue

presentada al Pleno del Ayuntamiento la iniciativa de acuerdo con

turno a comisión que se describe en el proemio del presente

texto, con número de Turno 079/19.

11. Mediante oficio 1823/19 con fecha 20 de mayo del 2019 la

Secretaria General remite a esta Comisión Edilicia, el expediente

de la iniciativa en referencia, para su análisis y dictaminación, en

la cual se describe lo siguiente:
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HONORABLE AVUNTAMIENTO OE

GUADALAJARA.

PRESENTES.
En uso de la facultad que me confiere la fmeci6n primera del artIculo 50 de la Ley

del Gobiemo y la Administracíón Pública Munioipal del Estado de Jalisco, así G'Omo

los articulos 76 fracción 11'1 el articulo 89 de' Reglamento del Ayuntamiento de

Guadalajara, la que suscribe CLAUDIA OELGADlLLO GONZÁLEZ. someto a la

consideración de este Ayuntamiento, la siguiente Iniciativa de Acuerdo con
Tumo Comisión, que tiene como finalidad la creación de la Comisión

Transitoria de Control de Inundaciones, lo anterior de conformidad a la

siguiente:

EXPOSICiÓN De MOTIVOS

1.· la ciudad de Guadalajara a fo largo de su historia, ha sido un lugar de
inundaciones periódicas durante el temporal de lluvias, el cual comprende
aproximadamente de junio a octubre de cada al'lo; teniendo como consecuencia
afectaciones económicas, patrimoniales y sociales para los taparlos. De acuerdo
con varíos estudios realizados. estas lnundac,ones se derivan de tres factores
principales, siendo estos: {as características del valle donde se asentó la ciudad. fa
Ot:upaci6n y transformación de la misma y, la urbanización que se ha vivido a
través de los afios.

2, De acuerdo al Instituto de Información Estadlctica y Geogrófl® de Jali!Joo.
hasta el afio 2011 en el municipio de Guadalaajra. las zonas més afectadas por
las inundaciones son Jardines del Bosque. Santa Elena Alcalde, Vallarta-Arcos.
Ferrocarril, Zona Industrial, El retiro, Verde Valle. Jardínes del Country. Providencia
Poniente. San Andres. y Gobernador Curiel a su cruce corolázaro Cardel'l3S,

3.- Cada afto hay aproximadamente 5.000 afectados a causa de las tormentas qm!o
se desarrollan en el municipio. A pesar del esfuerzo hecho por e! Sistema
Intermuntcipaf de fos Servicios de Agua Potable y AIC3ntarinado (SIAPA) p3ra
evitar estos desastres, no se ha tenido éxito en su solución; Alejandro Gutiérrez:
Moreno. direotor técnico de dicho organismo. extern6 que en Jalisco se
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inundaciones. el cual tuvo una inversión de más de 800 millones de pesos, siendo
7 de estas obras implementadas en la ciudad de Guadalajara .

•t. Acorde datos de protec~¡6n civil, en el año 2018 hubo dos muertes como
consecuencía de !as fuertes lluvias; asimismo en el ano 2()17 se registraron seis
faliecimientos por la misma causa, Lo que nos Indica que este fenomeoo no sOlo
perjudica el patrimonio, sino tambien la integridad fisica de los ciudadanos

5.- El primero de marzo del afio 2017, el entonces regidor Sergio Olal Lobo
presentó una iniciativa que tenia e-omoobjeto instl'Uir a la dependencia municipal
de servicios públiCOSmunicipales para que iniciara con la$ actividades de limpíeza
y rfP.AA7t"'tA tiAI ~¡j:(tpm.;IAlr.;lntllrillarln pluvial pt'Avln Al tp.mflt'lrAI tiA Ullvia~. I'!()n Al
fin de disminuir las inundaciones V los efectos en el municipio, iniciativa que
resultó aprobada,

6.- Es importante resaltar el esfuerzo que este Ayuntamiento na he,cho para buscar
diversas opciones en lO.niO a la soluci6n de e$te tema tan controversia!. tal como
fa mencionada en el párrafo anterior. Sin embargo, no se ha tenido éxito para
brindar un resultado de fondo al fen6meno que sucede afio tras ano; No han SIdo
suficientes· los métodos empleados por las autoridade,$. pa,a cumpll,r con el de~r
de garantizar la seguridad y la preservación del patrimonio de los t¡patios, Por ello
resulta necesario que se implementen las acciones tendientes él resolver de forma
integral el determinar la ruta de aCt':i6nfavorable para dirimir el dQfio que causan
las lluvias,

En ese orden de ideas, se considera oportuno. que para la solución del conflicto.
participen con su opinión '1 Ell(periencia los directamente afectados. asl como las
dependencias municipales y estatales competentes, es decir, el Sistema
lntetmunicípal de los ServICios de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA). la
secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, el Colegio de IngElníeros
Civiles del Estado de Jalisco y el Colegio de Arquitectos del Estado de Jalisco,

7. Que el diset\o de una estrategia integral, requiere de un análisis SEI!'ío, con una
proyección de las nuevas circunstancias que se han venido desarmilando a través
del tiempo en nuestra ciudad, considerando. ademas. una proyecci6n a largo
plazo, teniendo en cuenta la urbanizactón del municipio y $U crecimiento
exponencial.
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8. Que el artieulo 35 del Regiamento del Ayuntamiento de Guadalajara. establece
la posibilidad de contar oon Comisiones TransitoftaS para el estudio, supervisión y
vigilancia de los asunt:os que asl determine el Ayuntamiento.

C;obíp.1no eje
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OBJETO V FINES PERSEGUIDOS POR_LA INICIATIVA

La creación de la Comisi6n lransitoria de Control de Inundaciones. esto para
dlSe;;ar la estrategia mtegral que determine la ruta de acci6n favorable para fa
erradicaci6n de las lnundaciol'\e,s en el municipio. así come la preservación del
patrimonio, integridad y seguridad de 10$tapatlos,

MATERIA DE LAlNlC[éTIYA

La solución de las inundaciones en el municipio

FUNDAMENTOS JURlpICOS:

Reglamento d•• Ayuntamiento do GudllaJ.,.
Atticuto 31.
El A.YJmtamlf'm(o dlft Guade/ajara. para el estOOfQ, vigii8fICIB y atenci6.1l d& .10$ dMif$Cl..'l
asuntos quo ros OOf('OS(JcfuitJCt>ncctJt; dobo l#ncJCMf mcdi(J.flf() CCmlSíOlI(lIS
Las COml$lf)l19$ pue!fm~ SOr pertminrlfltas )1 trol'lSltMas, CM d(joompeil'¡;; ;"'!lJe{JIíNJo,y
IWJO.'1lf1gtI!l8 t;¡rcunSl8rtcta pueden tetl9t lawftade.s ~/fiCuti\¡lJ$
En SU pflmera S9.sl6n de! Ayllrllamion!o ¿¡ pfOpY&sta del Pmsidento MUfliClptJJ SE) des,gmFJ
d8 antro sus tlllfJmllros a qUienes diJb8f1 i"tegrs( fas comislbnes ediliciaS permilftfJ",eS
da confcfmJdi:Jd ti Jo esta.bf't¡cJf!o otl91 /)tt'sootf> ro.g!8rtJelltO.
En 18 illfegraCI(¡fl d(l las ComislCltles $8. huscsra que el IlÚmtlro ql.'8 prBsidi; cada eil'le de
,'os inl6gfOfftos do las I'rooCIOII()$fJ(jftidist{;$ dfí regidores corro.$fJQnda&1po¡centeJe d~
re¡m),setltQcr~1l que O$.tel'llan Oft 9.1Ayunt¡¡mJ&f)lO
Las CcmisiQlI~ est8b¡'e.r;ms pu&dfJI'I Gf¡f modifi'(;ftdas en S.l número y C.fJnlj»Sfl(;iÓn. ~jj
<wo.'quiO! mcllrcntO PO! ::;CiJotdtJ do IQ mrryerl& do lOSmiomt¡tos (((JI Ayuntomlofltc>,. $!fI

CQftfta~n!,. 6" té) es(abj~!® en 1I1fJ/J(fflJ() ontnlÜJ!1
El Pro$fdente Mumcipal tiene 611 todo ti!lmpo la faclittad de SOIiCIUif (it 18SCOffílsmfuN5 1&
f()¡)!I'ZfJCJ(m ® aíguMs UmMS (ftSf>6clfte(í$ en txInef;clo del fftllmClp,i(j. Dicha !WI1(.~flldoofUí
IISCetfs pr¡r tstm~. el Cllal fe¡ $¡¡~ otlll'Ra!fD iÍ' tfaves 0'1/1S-ecrerllf't'O G~1t8I'J¡' (1l;J
Ayuntlími9ttto '

Articulo 76. la facultad de presentar Iniciativas de ordenamiento munncipal, decreto
y acuerno, c:o.rresrs.coo'e:

l. f .... ~.n. Los Regidores;

Anfeulo11.

la!> m¡tttit;wlS d& ae,üerdo son aquellas que ptlf su l'íal.utalez3 1'10teq.u:ar6jr. de prcm.ulgatiOr,:
o pubfieaci.on las iniciat.vas de atuetw pueden ser
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11.Cen turno la COmi$lÓn

Articulo to.

Las in;cíatiwlI se presetlla~ median!l' esc!'lto firmado por !os reg¡dotes o por las ccmisiones
de! Ayuntamiento que !..'iS tormulen" deblf!'llt!O ocmtener, fjn su easo

l. Exposición de motivos (;(.In !es SlgUilmte$ elementos,

a) E~pj¡eaelMde la ~eoos¡dad y fInes pe1seguidos por la inje,¡anv3;
b) MOlt¡¡¡tiaqUé.) IS!:I pleléoofll tegula.r,
c} Fundamento jutidiC.o,
d) Ob-jelO y fines (lite se persiguen ecm la in:C;,181Jllii;'1
o) Anéllsls 40 Lls teopcrCU$'IC:I'ICt$quo Iln e.aso de llegar a aprobarse la ¡'lIel~INa~Iia ~!)I'l(lf

en !los aspectos jurddlCO.eoonóm:101), labOral, soCIal o !presupuestal" Las tl'uetaliV3$ quo $)

te!icroll el la C1cocién, lfIoIM'OOc:íón o t)upro:¡ión de dcpcnde.ncíQ:l, órgonol'J o cnbdlldc3
muniCipaleS pU"<fetJ aeompallarse el6 las optnlCnes téal\O:)· admInistratIvas qoo 8)(pH2l1' IlaS
depel'lCleflClas de le AdmiM.t1aciól'l ,púb¡~ Mul'l icipal relacionadas con el asunto

11.Pro~ueSIa del aflltulado de O(denamlen~ mUnlCtpaJque se ptétenda crear;, reformar o
delegar, debiendo cOfIlOfler. en Su caso, tos elementos que setlal& la ley ~slatalQue
establece las baS(¡$ gen0ra!~s oe la odm~njat,aefón pLlblit<) munietpal;

111.Propuesta coftel(lta dc tas t6fmioos del decreto () 8CU(;1(fOquo 106protew:te emita (JI
Ayuntam¡(lnto~ y

IV. OiapoSílClQ11t)S !/aI'!,S¡!Ott;lS en las (liJe, entre <otras clIestjo,nes" se se~a!e'a v¡gerlo¡a oe,1
ordenam!ellto o decreto.

No eXisten mayores repercusiones juridic;as dado que la íniciativa pretende la
creaci6n de una comisión transitoria que sus funciones ya estén establecidas en el
propio marco nrumativo municipal,

las rep6tcusk>nG& et:xU'iómíca&eon en beneficio para la (¡ludadanla, dado a que
resolviendo la problemática planteada se puede evitar la pérdida de patrimonio y la
parálisis comercial que se da año con aiio en las zonas de la ciudad qoe son
afectadas por las inun.dadones,

No existen repercusiones laborales.

Las repercusiones sociales serán en obvio beneficio para tooos los tapatios ya
que de conformídad al fin que se persigue, se daré certeza y cuidado al pattimonio
y a la integridad de todos fos ciudadanos que hasta el dia de hoy so ven afectados
por las inundaciones,

Las repercusiones presupuestales son nulas hasta en tanto s.e genere el fin de I.éil
iniciatlva. que es elaborar un p18n estratégico que permita resolver el problema de
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las inundaciones, hasta entonces derivara del estudio el gasto que se tenga que
generar para dar 'Solución a dicha problemétiea.

Por fo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los articulas 41
fracción 11y 50 fracciones I y 11de la Ley de Gobierno y la Administración Pubbca
Municipal del Estado de Jalisco, asi como los articulos 76 fracción 11. 81 fracciÓn
n, 90 y demás relativos y aplicables del Reglamento del Ayuntamiento de
Guadalajara. propong.o se turne él la Comisión Edilicia de Gobernación.
Reglamentos y Vigilancia y pongo ti consideraci6n de esta Soberanla la
siguiente iniciativa de:

ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN

Primero. Se propone la creación de la Comisión Transitoria para el oontro~ de
Inundaciones con los integrantes que el Pres,ídente Municipal Ismael del Toro
Castro estime pertinentes.

Segundo. la Comisión Transitoria para el Control de Inundaciones. tiene por
objeto disol'l8r. proponer V dietaminar las estrategias pafa encontrar una solución
óptima y viable para la resoluaón de este fenómeno; así como para proponer las
accjones que se deberán implementar para que la administración municipal y los
vecinos afectados colaboren de manera coordinada en .a implantacíón d& las
medidas acordadas en la presente comisión.

Tércero. La Comisión Transitoria tendrá las atribUciones y obligaciones Siguientes;

l. Recibir,esludiar, analizar y dictaminar fas propuestas de estrategias para
n~soJverlas inundaciones que acontecen año con atio en el municipio;

11. Sesionar de manera ordinaria cuando menos una vez al mes;

111.Presentar a! Ayuntamiento los dictámenes e informes. resultado de sus
trabajos para su aprobación,

IV. Proponer las pollticas. lineamientos y criterios para coordinar V orie.ntar el
desarrollo de las acciones, relativas al Proyecto de inundaciones del municipío
de Guadalajara;

V. Proponer al Ayuntamiento la asignación de feeurSO$ y ptesupu~st{)S para
destinarlos al Proyecto de inundaciones del municipio de Guadalajara:

Vi. Convocar a participar con voz. a titulares de dependencía.s municipales y l:!

los partioolares que tengan relación con euproyec.to; y
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VII, Las demás que surj.an como consecuencia del Proyecto de
inundaciones del municipío de Guadalajara.GobiplTICI ¡ji-'
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TR.ANSITORtOS

Primero. Se instruye al Presidente Municipal para que instale la. C0!"lisi6n
Especial Transitoria en un término de 15 dias hébiles, a partír de la aprobaCIón del
preserlte Acuerdo.

Segundo. la ComIsión Ttansitol'e8 para el oontrol de Inundaciones estará en
funciones durante el periodo constitucional de la ptesente administraci6n.

Tercero. Publiquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Cuarto. Se faculta a los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General de
este Ayuntamiento. a suscribir la documentación inherente al cumplimiento del
presente acuerdo.

AT'-NTAMENTE
Guadalajara J~~,co. 15d.mayo de 2019.

Salón d. S•• io"o. d' ~yuntaml.nto do Guada.lajara

\
\~,c.. )~.""

Regidorael . adlllo Gonúlu
Coordinadora del GrupoEdlllc P do Movimiento d. Regeneración

ion
"

111. Derivado del estudio de lo dispuesto por las leyes y reglamentos

que rigen el desarrollo de la Administración Pública Municipal, la

Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales y, Protección

Civil y Bomberos, hace la siguiente relación de:
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1. Como lo establece la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos en su artículo 115, el Municipio es la base de la división

territorial y de su organización política y administrativa de los estados;

que se encuentra investido de personalidad jurídica propia y cuenta con

la facultad de manejar su patrimonio conforme a la ley.

11.En lo relativo a la Constitución Política del Estado de Jalisco en sus

artículos 77, fracción 11 inciso b) y c). Los Ayuntamientos tendrán

facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal

que expida el Congreso del Estado, los reglamentos, circulares y

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus

respectivas jurisdicciones, con el objeto de regular las materias,

procedimientos, funciones, y servicios públicos de su competencia, y

asegurar la participación ciudadana y vecinal.

111.Que en relación a la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco, a través de sus artículos 37 fracción 11

como obligación de los Ayuntamientos de aprobar y aplicar reglamentos,

circulares y disposiciones administrativas de observancia general que

organicen la administración pública municipal, regulen las materias,

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y

aseguren la participación social y vecinal.

IV. Que de acuerdo a lo establecido por artículos 35 último párrafo y 63

Bis del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, y en correlación

con el artículo 54 del Reglamento de la Administración Pública Municipal

de Guadalajara, se concluye lo siguiente:
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a) Que el artículo 35 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, de

las Comisiones del Ayuntamiento en su último párrafo establece lo

siguiente;

"El Presidente Municipal tiene en todo tiempo la facultad de solicitar a
las Comisiones la realización de algunas tareas específicas en

beneficio del municipio. Dicha solicitud debe hacerla por escrito, el

cual les será otorgado a través del Secretario General del

Ayuntamiento. "

Se percibe que para tratar los temas relacionados con las inundaciones que

afectan nuestro municipio el Presidente Municipal tiene la facultad de

encomendar estos temas en específico a una Comisión ya existente, es por

ello que del estudio de la presente iniciativa se advierte que la Comisión de

Protección Civil y Bomberos, cuenta con atribuciones que aluden a resolver

dicha problemática, mismas que se encuentran establecidas en el artículo

63 Bis del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara;

"A la Comisión Edilicia de Protección Civil y Bomberos le co"esponden
las siguientes atribuciones:

l. Proponer, analizar, estudiar y dictaminar las iniciativas en materia de
protección civil y bomberos;

11.Evaluar los trabajos de las dependencias municipales con funciones
en la materia de protección civil y bomberos, así como de la actuación
del cuerpo operativo de la Dirección de Protección Civil y Bomberos y,
con base en sus resultados y las necesidades operantes, proponer las
medidas pertinentes para orientar la política que al respecto deba
emprender el municipio;

111.Estudiar y, en su caso, proponer la celebración de convenios de
coordinación con la Federación, el Estado u otros municipios respecto
del servicio de protección civil y bomberos;

IV. Analizar el nivel de preparación que ostenta el personal de la
Dirección de Protección Civil y Bomberos, tanto administrativo como
operativo y, conforme a los resultados, proponer los medios para la
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superación técnica, profesional y cultural de los elementos adscritos a
dicha dependencia;

V. Elaborar y presentar informes, resultados de sus trabajos, estudios e
investigaciones, así como aquellos documentos relativos a la actuación
de los elementos operativos de la Dirección de Protección Civil y
Bomberos y, en general, respecto de la prestación del servicio de
dichos cuerpos operativos;

VI. Colaborar con la Dirección de Protección Civil y Bomberos en la
coordinación de las funciones de protección civil dentro del edificio de la
Presidencia Municipal;

VII. Fomentar la capacitación institucional en materia de prevención,
seguridad y contingencia para el personal del Municipio de Guadalajara;

VIII. Promover, que las autoridades correspondientes, lleven a cabo la
capacitación de los ciudadanos en materia de protección civil y
voluntariado del cuerpo de bomberos;

IX. Coadyuvar en la creación V actualización del Atlas de Riesgo
Municipal;

X. Designar de entre sus miembros un representante para que integre
el Consejo Municipal de Protección Civil; y

XI. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables. (Esta
adición fue aprobada en sesión ordinaria del 14 de marzo de 2014 y
publicada el 11 de abril de 2014 en el Suplemento de la Gaceta
Municipal)"

b) Se da cuenta de que dicha Comisión evalúa, actúa y propone medidas

pertinentes para orientar la política que al respecto emprende el municipio,

con dependencias estatales y municipales competentes, mismas que

brindan un resultado al fenómeno que sucede año con año.

c) En este mismo sentido se advierte que un miembro de dicha Comisión es

integrante del Consejo Municipal de Protección Civil, dicho Consejo estudia

la forma de prevenir desastres y aminorar sus daños en el municipio, se

establecen sus atribuciones en el Reglamento de Protección Civil para el

municipio de Guadalajara en su artículo 17, el que a la letra dice:
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"Artículo 17.- Son atribuciones del Consejo Municipal de Protección
Civil:
1.- Identificar en un Atlas de Riesgos Municipal, sitios que por sus
características específicas puedan ser escenarios de situaciones de
alto riesgo, siniestro v desastre.

/1.- Formular en coordinación con las Autoridades Estatales de
Protección Civil, planes operativos para prevenir riesgos, auxiliar v
proteger a la población, restablecer la normalidad con oportunidad v
eficacia debida en caso de desastre.

111.-Definir y poner en práctica instrumentos de concertación que se
requieran entre los sectores del municipio con otros municipios y el
Gobierno del Estado, con la finalidad de coordinar acciones y
recursos para la mejor ejecución de los planes operativos.

IV.- Crear y establecer órganos y mecanismos que promuevan y
aseguren la participación de la sociedad, las decisiones y acciones
del Consejo Municipal de Protección Civil, especialmente a través del
Grupos Voluntarios de Protección Civil.

V. - Coordinar acciones con los Sistemas Nacional y Estatal de
Protección Civil; y

VI.- Operar sobre la base de las Dependencias Municipales,
agrupaciones sociales y participantes voluntarios, un sistema
municipal en materia de prevención, información, capacitación,
auxilio y protección civil en beneficio de la población. 11

d) La Dirección de Protección Civil y Bomberos tiene atribuciones

establecidas en el artículo 54 del Reglamento de la Administración Pública

Municipal de Guadalajara, las cuales son fundamentales para la prevención,

auxilio y apoyo frente a la eventualidad de desastres provocados por los

diferentes tipos de agentes, tomando en cuenta que la lluvia es un agente y

que como consecuencia en algunas ocasiones trae como desastre
inundaciones.

Derivado de estudios así como en la redacción de la misma incitativa, se

citan los tres factores por los cuales Guadalajara es uno de los municipios
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más afectados por las Inundaciones, estos son: las características del valle

donde se asentó la ciudad, la ocupación y transformación de la misma y la

urbanización que se ha vivido a través de los años, factores que la

Dirección de Protección Civil y Bomberos conoce e identifica por ello es que

en coordinación con las dependencias municipales, estatales y federales

competentes, se cuenta con un "ATLAS DE RIESGOS MUNICIPAL" en el

cual se plasman los sitios que por sus características específicas puedan

ser escenarios de situaciones de alto riesgo, siniestro y desastre, contando

así con programas de prevención, auxilio y restablecimiento en beneficio de

toda la población.

No resultaría necesario crear una Comisión Transitoria para que dentro de

la misma se diseñe una "estrategia integral para la erradicación de las

inundaciones" en el municipio, ya que la misma Dirección de Protección

Civil y Bomberos, procura y estudia la aplicación de métodos científicos y

tecnológicos en materia de protección civil que ayudan a aminorar los

daños de este fenómeno, así como cada año a través de la Dirección de

Servicios Públicos Municipales se realiza la limpieza de canales y vasos

reguladores de la ciudad mitigando así posibles encharcamientos e

inundaciones. Recordemos que las Inundaciones son un fenómeno natural,

donde gracias al atlas de riesgos municipal se sabe cuáles son las zonas

más vulnerables ante este acontecimiento, sin embargo la prevención es

una de las medidas más eficientes para tener a una población preparada e

informada sobre este fenómeno.

e) Por otro lado, también la ya existente Comisión Edilicia de Asuntos

Metropolitano, participa en el estudio de dicha problemática, ya que cuenta

con las atribuciones relacionadas con el SIAPA, Sistema Intermunicipal de

los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, mismas establecidas en el

artículo 47 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, que a la letra

dicen lo siguiente:
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"VI. Analizar, estudiar y dictaminar propuestas e iniciativas relativas
al servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y
disposición de aguas residuales en el municipio de la materia;

VII. Conocer y mantener informado al Ayuntamiento de los planes y
programas, así como de la operación del organismo intermunicipal
encargado del servicio público de agua potable, drenaje,
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; y

VIII. Estudiar la conveniencia de la celebración de convenios y
contratos con la Federación, el Estado, los municipios y los
particulares respecto del servicio público de agua potable, drenaje,
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales. "

Dichas atribuciones facultan a esta comisión a participar en los programas

para el manejo de inundaciones, que en conjunto con el SIAPA se realizan,

así como el apoyo para proponer y ejecutar acciones preventivas y

paliativas para disminuir el impacto de las inundaciones.

f) Así mismo de acuerdo con lo establecido en la iniciativa materia de este

dictamen se menciona que no implicaría repercusiones presupuestales, sin

embargo para establecer una Comisión Transitoria se necesita cuando

menos una plaza presupuestal para el cargo de Secretario Técnico, de

acuerdo a lo establecido por el artículo 73 del Reglamento del Ayuntamiento

de Guadalajara;

"Artículo 73. Cada Comisión deberá contar con un Secretario
Técnico que será nombrado por el Presidente de la Comisión
respectiva, con el sueldo que se le fije en el Presupuesto de
Egresos del año que corresponda. "

Es por lo anterior, que se rechaza la inciativa planteada para crear una

Comisión Transitoria para el Control de Inundaciones, al contar con órganos

públicos que cuenta actualmente con dicha atribución de contrarrestar las

inundaciones y con el fin de evitar la duplicidad de funciones, así como un

gasto mas al erario público por la creación de una nueva plaza de secretario

técnico, es que se rechaza la iniciativa en estudio.
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Por lo anteriormente expuesto y considerado, con fundamento en el artículo

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 77

de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 37 fracción V y IX,

40 de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de

Jalisco, sometemos a este Ayuntamiento en Pleno, los siguientes puntos

de:
ACUERDO

PRIMERO.- Se Rechaza la iniciativa que tiene por objeto crear una

Comisión Transitoria para el Control de Inundaciones, ya que actualmente

se cuenta con las Comisiones de Protección Civil y Bomberos, y Asuntos

Metropolitanos; así como Consejo Municipal de Protección Civil, que tienen

las mismas atribuciones para resolver el tema planteado (inundaciones) en

el Municipio de Guadalajara.

SEGUNDO.- Se instruye al Consejo Municipal de Protección Civil para que

entregue un informe de resultados de las acciones implementadas ante el

temporal de lluvias 2019.

TERCERO.- Suscríbase toda la documentación inherente y necesaria para

el cumplimiento de este Acuerdo por parte del Presidente Municipal, Síndico

y Secretario General de este Ayuntamiento.

ATENTAMENTE

Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Guadalajara
Guadalajara, Jalisco, Agosto 2019

LOS INTEGRANTES DE LA COMISiÓN EDILICIA DE
SERVICIOS PÚ~~tcOS M~NICIPALES

~

REGIDORA MARíA CRIS -1 ESTRADA DOMíNGUEZ.
Presidenta de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales
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Regj96;-José de Jesús
Hernández Barbosa

Vocal de la Comisión Edilicia de
Servicios Públicos Municipales
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Regidiora Alicia Judith Castillo
Zepeda .

Vocal de la Comisión Edilicia de
Servicios Públicos Municipales
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/
R~i~ Benito Albarrán Corona

/,Vocal de la Comisión Edilicia de
,/ Servicios Públicos Municipales
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Regidor Jesús Eduardo
Almaguer Ramírez

Vocal de la Comisión Edilicia de
Servicios Públicos Municipales
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Regidor Mig~~r
Vocal ~á Comisi n
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COMISiÓN EDILICIA DE PROTECCION CIVIL y BOMBEROS
COMO COADYUVANTE

REGID

Presidenta de la
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~egido ario Alejandro
Rodríguez Cárdenas

Vocal de la Comisión Edilicia de
Protección Civil y Bomberos
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Regidor Jesús Eduardo Almaguer
Ramírez

Vocal de la Comisión Edilicia de
Protección Civil y Bomberos

Protección Civil y Bomberos,
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~~z
~~ Velasco
Vocal de la Comisión Edilicia de

Protección Civil y Bomberos
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